
gobierno de la provincia de burgos.

articulo de oficio

Licio

Las Celadas.
Las Revol'edas.
Los Ausines.
Los Ralbases.
Los Vale áceres.
Los Ordejoues.
Los Tremelles.
Alambrillas de Lata.
Mansilla.
Marmellar de Abajo.
Masa,

Daniel.
Busto.
Cay uela.
Campóla, a.
Canieosa.
Carato.
Careeilo de Bureta.
Carcedo dé Burgos.
Cárdeñadijo.
Canias.
Cascajares de Bureta.
Cascajares de la Sierra.
Castellanos de Castro.

de i 85b,

Huéimeces.
i Iheas

Palazueios de Muño.
Padilla de Ahajo.
Padilla de Arriba.
Padrones
Palacios de Benaber.
Palacios de Biopisuerga

s. M. laRéina (Q. D. G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

Abellanosa de Muño.
Acodillo.
Aguas Cándidas.
Aguilar de Bureta.
Ahedo y la Revilla.
Ages.
Alfoz de Brida.
Atable.
Amaya y Peones.
Arcos y Villanueva .Malamala.
Arlanzon.
Arraya.
Alapuerca y Olmos.
Baíiuelos de Bureta.
Barbadillo Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Barrio de Muño.
Barrios de Colina.
Barrios de Villadiego.

junta 
Junta 
j mita 
J .lita 
junta

de. Oieo"
de Puealedey.
de San Martin.
dé Tiaslaloma
de Vi Elba de Losa.

Jurisdicción de Laca. 
.Lirisdie.eion de San Zadm i!. 
La Molina de Lbierna.

Melgar.
Merindad de Cuesta Urria. 
Merindad de Sotoscueva. 
Merindad de Valdivieso. 
Tv! iraveche.
Moduvar la Emparedada. 
Monasterio de" la Sierra.
Monta ña na
Monterrubic.

. Montuno
Navas de Bureta.
Neila.
O y uelos de la Sierra.
OÍmillos de Sasamon.
Galanas.
Onloria la Cantera.
Orbaneja del Castillo.
Orina/.as (las) 
Omitios del Camilo.

Páramo.
Pedresa del Príncipe. 
Pedresa Rio Urbe!. 
Pesquera de Eb.ro. 
Pineda de la Sierra. 
Pin lia los Muros.
Pradolüengó, 
Quinlanae-cz. 
Qniniapadueñas. 
Quintan,.lar». 
Omiilanaloranco.
Quinta ñápalo.
Quintana," de ¡a Sierra.
Quintanarroz.
Quintanas de Valdelucio.
Quintaniila del Agua.
Quintaniila Bon.
Q inlanilla Riofresno. 
Quintaniila Sobresierra. 
Quintaniila Somuño. 
Qiiintanavides.
Quintaniila Vibar.
Raté.
Reifecilla del Camino.
Redecilla del Campo.
Reynoso.
Re,vil a Cabriada.
Revil'a del Campo.
Re' illarruz.
Revolledo la Torre.
RiocáJuado.
Ros.
Rnblacedo de Abajo. 
Salas de los Infantes.

Yod ego.
jarmmiio la Puente.

Los artículos,.avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

Costil de Canias
astil de Lentes.

C ts trillo Matajudíos.
Caserillo Murcia.
C'.sliillo la Reina.
Castri lo de Riopisuerga.
Casi, i lio del Val. 
Castrovido.
Casi, qdorea 
Cebrecos, 
Cerezo.
Cerralon de Juarros. 
Ciadoncha.
Cilores del Páramo. 
Cobarrubias.
Cocuiina.
Cogollos.
Coniferas.
("Millo del Campo, 
Cubillos del Rojo.
Cueva de Juarros.
Cuevas de San Clemente.
(larden ijimeno. 
Escalada.
Espinosa los Monteros.
Estepar.

. : Eresneña.
Fresno líiotiron, 
Fuetilcbniéba.
Guitarros.
Galarde.

blos que se ’ Gáir.óuat

Continua siendo Repletamente salisfalorio el estado de 
salud en esta capital. La enfermedad colérica decrece en 
la provincia, sin que ea esté Gobierno, se naya lecibido 
noticia de que nuevos pueblo hayan sido invadidos. Bur
gos 5 de Octubre de 1855 = L)ommgo ¿atedia.

Circular núm. 305.

■t» ó p«tarériouico en
Se,"TV * 

|a m.prenta l1 .
JIMENEZ, calle de LWescadtru, 
fíente al Parador del Dorao.

Ailntinislraeian principal de hacienda publica de la p- 0- 
rincia de Burgos.

En circular fecha 8 de junio último, Boletín oficial núm. 
72, se previno por esta. Administración a los Ayuntamien
tos de la provincia formaran y remitieran la lista clasifica
da de contribuyentes con arreglo al modelo que se. estam- 
p aba a! pié.

No obstante el tiempo trascurrido, los puebl 
espresan á continuación están en descubierto de este ser
vicio. ¥ siendo indispensable su pronto y exacto cumpli
miento, la Administración previene á las respectivas mu
nicipalidades que si el día 15 dei actuai no.se bailad ca 
ía misma, lás expresadas notas cual esta mandado, el i 6 
les será impuesta la responsabilidad debida sin constdera- 
cicn alguna. Burgos 2 de octubre de 1855. —José Val.

Balconcillos del Tuzo.
Bel mimbre.
Belcrado.
Beiberana y Valpneslá.
limosa de Bureta.
Buces

8 cuartos.



Oirá núm. 306.
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. 2.° Los Secretarios de las Audiencias facilitaran publicar en osla provincia el ano próximo

M

Vileña.
"Villavedon
Villaspasa.
Villafranca Montes de Oca.
Villagonzalo Pedernales.
Vdlagalijo.
Villagulierrez.
Villahizan deTrebiño.
Villayerno.
Villayuda.
Valluercanes.
Villalviila de Burgos.
Id. de Villadiego.
Villamel de la Sierra.
Villahnanzo.
Villamediamlla.
Villa verde del Monte.
Villamayor de Treviño.
Vi lian gome/..
Villanueva Argaño.
Villanueva Carazo.
Villanueva de Odra.
Villanueva de Puerta.
Villanueva Soporlilia.
V illariezo.
Villarmero.
Villarcayo.
Villasandino.
Vil lasidro.
Villegas.
Villasur de Herreros.
Villazbpeque.
Villoveta.
Villorejo.
Villorobe.
Vilorta,
Urrez.
Villaquiran de la Puebla.
Vi'lainbislia.
Villavieja.
Zaldueuao.
Zarzosa ftiopisuerga.

■ alazar de A maya.
.ialdáña. )
galguero.
Uhnillas.

. íandoval.
pan Adrián de J narros.

i San Marnés.
San M Hlan de tara.

- San Pedro Samti#.
'San Quinte Riopisuerga.
Santa Inés.
Santa Cruz de Jnarros.

; rSanla Cruz del A alie.
i iSanta María Ana NuRez.
¡ Sania Mana del hibierno.
' Sania Olalla de Bureba.
.. Sanlibañez Zarzaguda.

. Sarracín.
Sasa mon.

i Sierra Zangandez, 
Sotobellanos.

y Susinos.
TaínarOn.
Ta pin.
Tarda jos.
Terminen.
Tinieblas.
Tobes.
Toosanlos.
Tordueles.

: Torrecilla de] Monte.
.. Torrelara.

Tulníla del Agua.
Valdorros.
V almala.
Valle Hoz Arreba.
|d de Manzanedo.
Id de Mena.
Id de Tovalina.
Id. de Valdevezana.
jd. de Zaínanzas.
Vallegera.
Valles.

GOBIERNO DE LA PROVINCIa'dE SANTANDER.
Debiendo procederse al renmlejlel; Boleú^^l ^se^e

Audiencia Territorial de Burgos.«Secretarla.
Por el Exornó. Sr. Ministro de Gracia y Justicia se ha 

r< mullicado á su Señoría el Sr. Regente con fecha 12 del 
actual, la Real orden circular siguiente: ,

«Para que la reversión al Estado de los oficios enagena- 
dos -v no suprimidos, correspondientes al ejercicio de la 
fé publica pueda hacerse debidamente, es de lodo punto 
necesario conocer de un modo exacto el número de los 
que actualmente existen y el valor que representa i tanto 
on sil piimiiiva egresión como lo que se satisfizo por 
va imiento v suplemento; de esta forma la comisión en-1 
i ar-rnda de* presentar un proyecto d<- ley de arreglo gene
ral ^de escribanos del Reino.podrá partir de una base 
fija para proponer la manera mas conveniente de llevar a 
e¡ bo tan importante reíorma: A fin pues de conseguir este 
objeto, la Reina (q.. 1). g) conformándose con lo 
.manifestado por la citada comisión, se ha servido resolver 
loque sigue: i.’ Los dueños délos espiesados oficios, 
acreditarán en dicha forma en el improrogable término 
de 4Q dias en la Península y 50 en las Islas adyacentes, á 
contar desde la publicación de esta circular en la Gacela

e obmrtiO por medio de los til oíos originales á los 
ocumenkys supletorios, las cantidades que hayan sa

tisfecho para adquirir ó conservar la propiedad de los 
mismos, l. —

I
 nnl rncrVPn ¡OS CUíllcS SGP3Í1Seibo de los documentos queseen^ , 3 -
decuellos hecha que sea. la **» 
trascurrido el plazo fijado no =“ oíuoucu, do
Pievemdo en el párrafo L lr„scurr>do lo,
su morosidad. 4. laniuy . ¡y nrocederao con 
40 y 50 dias respectivos las Audl( ^s. J , formar dos 
los títulos presentados por los propietarios,^ gu_
estados circunstanciados di q cuales
getandose en un todo a los modelo» adjunto 
serán remitidos á este ¡Vmis ei i efectos cousi-
De Real órden lo digo aV.S. para los eieci

° habiéndose dado cuenta en Tribunal pleno de3 laReal 
i • » nrecedenlemente inserta, ha acordado S. h.

resolución p |tí luvie5e< se circulase a
VV "por medio del presentó Boletín para su conocimien
toi Pel delos escribanos de ese partido a los efectos

y rX Dios miarde á V. V. muchos anos. Burgos 
KSmbre de IsbS-Mariano Blanco Bocio.

anuncios oficiales.
aOBlERNO DE LA PROVINCIA DE FALENCIA.

El domi«« 4 a= noviembre próximo s« |.r,oederá eo la Secreta- 
ria“ Í e Gobierno. S las 3 de su larri , á la subasta , adjud.eac.on

I U oficial de la provincia correspondiente al ano de lba6, 
linio las1 bases establecidas en las Reales órdenes de 3 de setiem

bre de 18 Í6, 9 de octubre del i 819 j adiciones que a contmuacion

SG U <me‘se hace saber á fin de que los que deseen interesarse en 
la mu ala puedan du igir por el coi reo h a eos de porte, ó deposi-

I > ea i buzón que se hallará en la portería de este Gobierno 
I ? .1 mes de octubre inmediato, h s pliegos de condiciones

que. teó^n por convcnie.nie presentar. Falencia 29 de sel.embre de 
| 1855.- Él Gobernador, Juan halomir.

adiciones.
i » I as proposiciones se presentarán bajo el concepto de que se

rá dé cucn a del imp.esor el franqueo de los Releimos.
9 a No se admitirá pliego alguno de proposunones que no con- 

tC!ma hs formahdades presentas en las Reales ordenes arnba e - 
Xas ó al que no acompañe el cerificado de haberse, hecho la 
éonsign mion de los 8000 rs que para lianza han d i quedar deposi- 

ldl3S- AdSemasMde lo dispuesto en la condición 6.» comprendida en 
I, tal orden de 3 de setiembre de íSiti. quedara uh:i a lo el re- 
ttoéá aumentar el Bolelin ordinario con el pliego o puegos qtó

= cipinme nueasilo exhala áhundanua de materia- 
”” d« su rubGsciun I» requiera, d piel» del 0,1 m-

"tr.' S,,d del red ,el,r ,-rreyr ,r,,k un e¡. n* del
u i ;• Comandancia general. 6 á la Diputie, n provincia', uno

Ll emisario do elgilnieis. y I2 !™p,s olmo, s G, 
a lemas de los espn-sados en la condición 9. de las conten 
]a nreciiada Real ór.len de 3 de setiembre. nul3ma-

5.» El Bole.lin deberá hallarse impreso antes de las 1 •
ñaña de los dias en que se publique, y.sera ce cuenta y -0 
rematante su circulación á los Avuntámbenlos. -

| 6 a Las reclamaciones por omisión o eslraym , . ■ ,
Lamente á la Redacción, en el término de 15 d.a^ y ?s a sañsfara

pedido gratis á vuelta de correo.—Falomir.



o

1846, teniendo ■ octubre del 49, se hace público, como - 
» personas y. » faum» ...

dispone la pir > ca;3 cerrada y con buzón en que se han de 
í “'tar los püe-’os que contengan las proposiciones oslara es -

!a parte es*te.S,r del local en que se halla establecido este 
l,uf. *• toiio el mes de octubre próximo.
Gobierno, poi loco el m l |¡c¡ladores estarán de

de 1855.—Fehx de Aguirre.

,"¡^-l=-r:xTrxt-*—%
“«Lo .endri I* * mi N* í las 3 ,k b la* « »p.=- 
J‘, di» c«n sugecion al (diego “ .««d.c.o.ies que desde bel se

í: míe 'se a'»,n=b-I P«="E q«. 3“ 9»“» i""resq-

4 - Cuando en el boletín ordinario no cupiese algima 
mentó etc. m aun en letra de glosilla se auméntala p cuei „ 
dador el pliego ó pliegos necesarios para que no se interrumpa 
sercion si el Gefe político la considerase u.gente. f á

5. * Los anuncios relativos a amortización se .«sellaran
lo prevenido en la Real orden de 8 de Julio de nnifl:c0 con_

6, * Se daran boletines exlraonliuanos cuan o e G f olíUco con 
sidere que no puede demorarse la cutulacion de algún Ór< e

7 1 9 Los avisos de los Ayuntamientos, remitidos por el Gefe pol
3 ]8 ‘ dS"’¿n^;5n^l3^;e insertarán aun cuando sea 
en'uplemm.m^íice de todas las órdenes del mes anterior y el día 
ultimo del año, uno general conforme al que se le pase po

n 1 Por cada eiemplar del boletín se ha de pagar 
maravedís vellón pero nada por un ejemplar para la biblioteca nac'0- 

vincia mientras las edites estén leunidas. , • r„ ias su<¡_
10. Ha de cobrar por trimestres adelantados el pre i I■

'"?;C”s«''l>tii"'rí«l Pr,Pen=nle i otorg.r I. Mr.eipen.lk-'le e c. , 
l|Lde to.íKlbr.ed.rl de! tiele P=li...«.por =1 *. '■ ™

,3jÍ %'' 'bC.i/ SS* *¡ Pro,

Bifeesta preferida sin dar lugar al sorteo.
Fecha y firma del que l'1 propuesta.

6 . hímcdiamneiUe después ríe leídos todos los pliegos de tas propuesta» 
Min’s'er^u'E relación .... tus per.»- 

n;ls que huyan hecho proposiciones coa ««presión de t.S prec.os y de U ad- 

'..;;e haya declarado boletines del comente me«ce-
Séairóróíi ^ra qñ< tilet^á á sus di,posiciones tos que solieileu la 

^Quedan ademas vigentes las ?IWS. dí^os-hm Retine.

.riciales de 20 de aln il a‘ ’ „ y a[Hq| .. y t|e agosto de 185*4, 
1857, 8, 15 y 9 de octubre de.lous, o y oueamny o

IV. S.p,n .« h.ieligeiicU , «!-«>•• =«"«•-
>... "CM«-»D|Ccloril,s

1 ’ Conforme á la regla 5.- de la, ^fonnaMaE enndiemu. S
üXd-siVse pEEüüm siendo desechaos en e! acto los que carez

can de los espresadns requisitos.
2? í...

quilla número 5.
3 ' '

■ No se' permitirá variar en nada la con lición 5 - que exige papel m .: -

Ademas di -O prevenido en la condición
.menta'del ‘mbct.^mpre qul laEibuudancía de materiales lo requiera á 

juicio del Gobierno jle PaijV"‘'1;1'c*ara y distintamente espretairdo doce.
4 " l:.pnu" l . . bXtb./rn.gm» que dan tugar á cuesíi mes 

quince, veinte mis. e , adiudioado el remate.
y entorpecen el que a prm ' ej|||dlriJ0ll y,, entregara gratis el re-
.n u'ml. uüoal Comisrñio de Montes, otro á cada destacamento de la guar- 
di: " h de U prem ia, y nao mas . I C^uan e a misma.

á S s y dmnas á quices debe mandado 
-:".a ;*

e^ir.r. m leudo Otro ejemqdar <

N„ se ..donuran las propos c ooes qu^Si. ¡>u.s co||s¡gn¡ici(|n (|g 
de haber hecho en . taja de [ . .ec¡(llco|.ricnle, tuya canti-
8090 rs. en m-talmo o en pape i(e l.i )abiicacion <lel boletín por lo- . 
dad deberá dejar en lanza c q m ■ - ^vu,viéndose á los demas lici- 
^m^^re^cnród^S luego que se haUe adjudicado el rematea 

U18 «£C eí°precío"¡im ofrezcan publicar el Boletín ha de ser incluido el

"i^’de^n's deanes Naci^de^ Logroño 99 setiembre de 1855.-E! 

Goternador, Francisco Latasa.

GOBIERNO DE hA PROVINCIA de LOGROÑO.
Debiendo procederse al remn.e de 'ansien ^e^oletinmfimid de 

condiciones adicionales que á continuación se insei lai).
lical óiden de 3 de setiembre de 184b.

Debiendo anunciarse < n los Hoiclim s ll*,!lrE,,ViiE'aCEnmiiiplii-a-
de los que se han de pE E método prescrito en la
(Ivs reclamaciones que ocasionaba la sunasia j n,,.-.-. resolver
Bcal orden de 4 .le atril de 1840; h * ''Erial del año próximo de
^í^deEas'sZivms'seE rven bis reglas siguientes.

1 • ' " i udic <i nElel Ro'.eun oficial ce esta provincia para e ano pro- 
xi.no sEim de Scar cu el primer domingo de! mes de nov.cmbre de es- 

lCo‘?' I os nlicaos cerrados de los que. hayn proposiciones so han de diri- 
5Íí'eÁr^ará^m al SÍ'eSc^Eel ^ErnEpó- 

1U5°elEj»s u'.^latarde'del 'primor llamingo de noviembre, el Cele po
lítico acompañado del secretario y del oficial E* euciienlVeo en la
te los pliegos qué se le hayan d.ngido por el correo o se encuenireo

4? El secretario los leerá en voz clara e inteligible:^P nr> pí-
concurrentes sj se han enterado <!e las p.opONic. 111 ‘ * e¡ecuiará endiere que se vuelva á leer el precio que cada uno ohece s. ejecutara cu 

''sTlos pliegos de las proposiciones que hayan de hi.cerse han de sm 
uniformes en un lodo menos en el precio que se ofrezca, y han dt 
ner las condiciones siguientes.
Ia D N deN. vecino de ... propone redactar y publicar el 

Boletín oficial'de la provincia de ... los lunes, "Arcóles y ™ e 
todo el año de 1856, y repartirlo por su cuenta y oes o a lo 
lores de la capital en los mismos d.as, e.vmudóte po eI co reo mas 
inmediato al de su publicación, á lo> demas pm-r.os . .n-iícúlo de 

2* Ha de insertar en el Boletín ba]<> el epígrafe de ai líenlo de. 
oficio todos los anuncios, circulares y documentos que se le rem-lan an
tes de las tres de la larde del día anterior a su pnbl cae on ,asvf, g 
malidades prevenidas en la Real ói den de 6 e a r eVvir-
que le dirijan los Capitanes generales de los dislr los mi res_en ju 
lud de la autorización que se les concedió por la ley de 9 de aB » 

del3n*SmEÍtamaño del Boletín ha de ser de á pliego de marquilla nu
mero 3, tirado en buen papel, de letra llamada de leelura y cada pla
na llevará dos columnas de sesenta y ocho lineas cada una.



intendencia de división y distrito de Burgos.
El Iiitendciítc de División y del Distrito de Burgos, hace saber; 

aueno habiendo teñirlo resultado la segunda simultánea subasta 
•anunciada para contratar el suministro de pan y pienso á las tropas 
y caballos .estantes y de tránsito por este Distrito á contar desde 
1.” del actual hasta fin de setiembre de 1856, la cual se celebró en 
los estrados de la Intendencia general militar y en la particular de 
mi cargo el 3 de setiembre finado, se convoca á otra nueva (pie ten
dió lugar á la una de la tarde del (lia 10 del presente mes para con
tratar el suministro desde 1,° de noviembre próximo á fu de se
tiembre de 1356; en el concepto de que la subasta será simultá
nea en los estrados de esta Intendencia y en los Ministerios de lia 
tienda militar de Logroño, Santander y Soria, admitiéndose pro
posiciones paicialcs para encargarse del referido suministro por 
provincias ó localidades separadamente, prefiriéndose en igualdad 
de circunstancias la que abrace mayor número de puntos de sumi
nistro,

Las ha-es y condiciones de esleiservicio, as: que lañóla de las can
tidades'que deben depositarse en Jas sucursales de la caja general ó 

Tesorerías de rentasen metálico ó efectos, según lo dispuesto en Bes- 
Ies órdenes, estarán de manifiesto en la Secretaría de esta I hienden, 
cia y en los Ministerios de Hacienda militar para los que . listen 
enterarse. Burgos 3 de_oclubre de 1855. — Joaquín Ruiz.— Blas 
de iraolagoitia, secretario.

Comisión del camino de Burgos á Bercedo.
El jueves 1 I del corriente á las 1 1 de la mañana y en la sala 

Je sesiones de la Excma. Dimilacioo provincial, se procederá al 
remate de acopio de piedra para las leguas 43 y 44, y se admitirán 
proposiciones, por menor aunque sea de 20 cargos. Igualmente se 
retratará el machaqueo y empleo de la misma piedra, todo bajo 
las condiciones que están de manifiesto en la secretaría de esla^o- 
mision, calle de Ñuño-Rasura, número 22, de 9 á 12 del día. Bur
gos 5 de octubre de 1855.—El Presidente, Domingo Saávedra.

Se hallan vacantes las plazas Je cirujano y alheñar del pueblo 
de Mbavna y su partido, en el Condado de Treviño. La dotación 
del primero consiste en 140 fanegas de liigo, y la del segundo en. 
56, ambas pagadas vecinalmente. Las solicitudes se dirigirán al Al 
cuide de dicho zllbayn? en lodo el presente mes.

INDICE

los P.eaies'tlccrelos, órdenes y enrulares insertas en los Boletines del mes de 
Setiembre de 18o¿5.

Núm. I05-. Circular de la Dirección general de con
tribuciones sobre arbitrios municipales.

Continuación del Reglamento para la escuela especial 
ce Ingenieros de Caminos.

Núm. 166. Rea! decreto ampliando hasta el 16 de 
setiembre el plazo para el pago del anticipo.

Real orden prorogando hasta el 30 de setiembre el 
plazo concedido para la unión de las Comunidades reli
giosas.

Reparto de los 60000 rs. mandados distribuir por S. M. 
la Reina (q D. g.)-entre los pueblos atacados del colera.

Circular de la Contaduría de Hacienda pública sobre 
percepción de haberes de las clases pasivas.

Otra ordenando á los Ayuntamientos la remisión i^las 
re'arídñcs de los bienes desamorlizables.

Núm. ¡07. Real órden del Ministerio de Hacienda 
dando las gracias a! Sr, Gobernador <|e esta provincia por 
haber cubierto la cantidad ¡ijada, á la misma por el anti
cipo.

Real decreto sobre amortización de la deuda.
í'.oniit'macion lid Reglamenio para la escuela especial 

de In.,caleros.
Núm. 168. Real decreto nombrando Gobernador d< 

<’st•» provincia a I). Domingo Saavedra.
Real decreto sobre leorgsmizao'xm de los Tribunales 

de chontas de Ultramar.
Circular de la Administración principal de Hacienda 

puiilma de e. la provincia referente*á la contribución que 
corresponde á los Bienes del Clero.
• N.,m. 108. Real órden pura la espéndicion de lasa’.

Real orden del Ministerio de Hacienda acerca de! > a- 
peí sellado en rpic se li.in (le (‘stender los pagares para el 
pagó de ios plazos de venias de Bienes Nacionales.

( oniinua el ileglaineiito para la escuela especia! de In
genieros.

169. I-.e.il órden sobre la presentación de do
cumentos do los indii ¡Jilo-, de las clases pasivas eu la re
vista que dispone la !e> de pr- supuestos vigente.

Circular del Gobierno de prov incia, sobre redención 
de censos. '

Oirá para la remisión de los Estados de las obras eje
cutadas por los pueblos en sus caminos vecinales.

Continúa el reglamento de los Tribunales de Cuentas de 
Ultramar . '. . .

Núm. 110. Continúa el reglamento de la- ordenanza 
de los Tribunales de Cuentas de Ultramar.

Núm. H L Circular de! Sr. Gobernador de la provin
cia. haciendo ¡arias prevenciones á los Ayuntamientos.

Continúa el regla-mentó para la egecúcion de la ordenan
za de los Tiibuna'es de cuealas.de Ultramar.

M,úm. I 1 2. Presidencia del Consejo de Ministros Real 
decreto, haciendo varios nombramientos tara empleados 
del Palacio Real.

Circular del Gobierno de provincia, para que los 
Nacionales que quieran usar i. romas lleven una certiíicacion 
que acredite lo son.

Otra de la Administración principa! dé EhcDnda pública 
pidiendo?, losayiintamienlos .'es i ceibos dega los mulrcipi* 
les v premios de cobranza coi respondientes á el añoactuu'.

Continúa el re Jámenlo de los Tribun ].;s de < u nías 
de Ultra mar.
r_.5úm. 113;. Continuación de! Reglamento j-a a ios 
Tribunales de cuentas de Ultramar.

, Num. íI 4. Circular del Gobierno Militar de esta pro
vincia disponiendo se admitan los recibos de suministro 
hecho a la columna del General 0‘Donel, aunque carezcan 
de la copia del pasaporte.

Continuación del Reglamento délos Tribunales de cuen
tas de Ultramar.

Núm. 1 Ib. Circular de la Direcion general de Rentas 
Estancadas sobre venta de tabacos

Circular de la Excma. Diputación provincia!, sobre 
quintas!

Otro déla Comisión de ventas de bienes nacionales sobre 
pago de las rentas de dichos bienes.

Continua el Reglamenta de los Tribunales de cuentas 
de Ultramar.

Núm. 116 Continuación de Reglamento anterior.

Imp. de CARIÑENA Y JIMENEZ.

cuealas.de

